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Anotaciones al programa provisional  

1. Apertura del seminario 

1. En virtud de la decisión XXI/2, se pidió a la Secretaría del Ozono que colaborara con el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de 
Montreal con vistas a celebrar un seminario sobre movilización de fondos para la gestión racional de 
bancos de sustancias que agotan el ozono.  La apertura del seminario está prevista para el 14 de junio 
de 2010 a las 10.00 horas, en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra.  La inscripción de los 
participantes comenzará el domingo, 13 de junio a las 08.30 horas en el mismo lugar.  Si bien será 
posible inscribirse in situ, se alienta a los participantes a preinscribirse con suficiente antelación a la 
reunión en el sitio web de la Secretaría (http://ozone.unep.org).  La inauguración del seminario correrá a 
cargo de los copresidentes seleccionados por la Secretaría. 

2. Ponencia de fondo 

2. Se hará una presentación inicial con vistas a incluir la cuestión de los bancos de sustancias que 
agotan el ozono en el contexto más amplio del Protocolo de Montreal y los esfuerzos de protección del 
medio ambiente. 

3. Tamaño y alcance de los bancos de sustancias que agotan el ozono  

3. Expertos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica harán una breve presentación 
sobre el tamaño y la envergadura de los bancos de sustancias que agotan el ozono.  

4. Opciones para movilizar fondos disponibles para destruir sustancias que 
agotan el ozono  

4. Se realizarán presentaciones sobre las actividades en curso para destruir bancos de sustancias 
que agotan el ozono. 
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a) Actividades del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal en respuesta a 
las decisiones sobre las actividades de financiación relativas a la destrucción 

5. El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral hará una presentación sobre las 
decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo hasta la fecha, las solicitudes de preparación de proyectos 
y planes de trabajo aprobadas por el Comité, la fecha probable de presentación y finalización de 
proyectos conexos, y los resultados que se espera alcanzar.  

b) Movilización de fondos para la destrucción utilizando los programas vigentes relativos a los 
mercados voluntarios 

6. Expertos de los programas de mercado voluntarios harán presentaciones sobre los procesos que 
se desarrollan en el marco de los programas en relación con la certificación de proyectos y la reducción 
de emisiones derivadas de la destrucción de sustancias que agotan el ozono.  

c) Presentaciones por firmas comerciales que se ocupan actualmente de la recuperación, la 
destrucción, o ambas 

7. Expertos de firmas comerciales explicarán el proceso que siguen para obtener financiación para 
la destrucción de bancos de sustancias que agotan el ozono que pueda emplearse para financiar la 
destrucción y otras actividades.  

d) Experiencias en la movilización de fondos en el marco del Enfoque Estratégico para la Gestión de 
Productos Químicos a Nivel Internacional para determinar el alcance y la ubicación de las 
existencias de sustancias que agotan el ozono que han de ser destruidas 

8. En el marco del Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a Nivel 
Internacional, las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 disponen de financiación para 
identificar y localizar productos químicos de interés para su ulterior procesamiento.  El representante de 
la ex República Yugoslava de Macedonia hará una presentación sobre la manera en que su país obtuvo 
fondos del Enfoque Estratégico para identificar y localizar existencias de sustancias que agotan el ozono 
que podrían ser destruidas, y sobre los resultados de esa iniciativa. 

e) Resumen de los copresidentes sobre las opciones examinadas 

9. La copresidencia reflexionará sobre las presentaciones realizadas durante la sesión matutina y 
hará un resumen de los principales asuntos expuestos. 

5. Otras posibles opciones de movilización de fondos 

a) Informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre la movilización de recursos mediante 
el uso de los mercados de carbono y el desarrollo de metodologías para fomentar la destrucción y 
beneficios conexos 

10. Mediante su decisión 55/34, el Comité Ejecutivo aprobó el mandato de un estudio del Banco 
Mundial sobre una estrategia para obtener financiación de los mercados voluntarios de carbono para la 
destrucción de sustancias que agotan el ozono no deseadas.  El representante del Banco Mundial hará 
una presentación sobre las conclusiones del estudio en cuanto a las posibles opciones que tal vez las 
Partes deseen tener en cuenta. 

b) Posibilidades de realizar actividades de financiación o financiación conjunta relativas a la 
destrucción de las sustancias que agotan el ozono en el marco de otros mecanismos de 
financiación. 

11. Se identificó al FMAM como una de las posibles fuentes de financiación para apoyar la 
destrucción de bancos de sustancias que agotan el ozono.  Durante los últimos meses, el FMAM ha 
participado en deliberaciones sobre su quinta reposición cuyos resultados probablemente redunden de 
manera importante en su capacidad para financiar acciones conexas.  El representante del FMAM hará 
una presentación sobre los resultados de esas deliberaciones y la posibilidad de atraer el apoyo del 
FMAM en esa esfera. 
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c) Posible desarrollo de un mecanismo para movilizar fondos adicionales para la destrucción de 
sustancias que agotan el ozono 

12. El representante de la Secretaría del Fondo Multilateral hará una presentación sobre la labor del 
Fondo y las actividades del Comité Ejecutivo relacionadas con el establecimiento de un mecanismo de 
apoyo a la destrucción de bancos de sustancias que agotan el ozono y el logro de mejores beneficios 
ambientales que no guardan relación directa con el cumplimiento del Protocolo de Montreal.  

13. El representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo hará una presentación 
sobre el posible desarrollo de un mecanismo que podría emplearse para financiar la destrucción de 
bancos y sobre otras actividades. 

6. Síntesis y medidas futuras 

14. La copresidencia hará una síntesis de los principales asuntos abordados durante los debates y 
presentará una reseña general del seminario. 

7. Clausura del seminario 

15. La copresidencia declarará clausurado el seminario el 14 de junio de 2010 a las 18.00 horas. 

_______________________ 
 


